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Señor (a)   

JUEZ (A)CIVIL DEL CIRCUITO DE  LA MESA CUNDINAMARCA  

E.        S.         D. 

 

PROCESO DE IMPUGNACION ACTAS DE ASAMABLEAS No. 2021-00103-00 

 

DEMANDANTE: JOSE GABRIEL SEGURA FONSECA  

DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA SAN JAVIER COOMULSAVIER  

 

Referencia: CONTESTACION DEMANDA DE IMPUGNACION DE ACTAS DE 

ASAMBLEA No. 2021-00103-00  

  

 

JOSE HUMBERTO NAVARRETE ROA, mayor de edad y domiciliado en el barrio Villas del 

Nuevo Siglo Manzana K  casa 242 del municipio de la  Mesa Cundinamarca, identificado 

cédula de ciudadanía No. 79061832  de la Mesa Cundinamarca y  portador de la tarjeta 

profesional número 110299 del C.S.J., obrando como  apoderado  judicial de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMUNIDAD DE SAN JAVIER 

“COOMULSAVIER” con su domicilio  principal en la calle 8 No. 18-20 del  municipio de la 

Mesa Cundinamarca,  por medio del presente escrito y estando dentro de los términos de ley 

me permito dar contestación a la demanda de impugnación de actas de asamblea No. 2021-

00103-000 promovida  por intermedio de abogado por señor JOSE GABRIEL SEGURA 

FONSECA, en contra de mi representada  cooperativa, la cual se está ventilando de dicho 

despacho judicial y como quiera que esta va dirigida a la impugnación de las actas de dos 

asambleas generales  de la cooperativa es debe clarificar lo siguiente la primer asamblea de la 

cual el señor demandante está pidiendo su impugnación es la realizada  el día trece (13) del 

mes de marzo del año 2.021, asamblea que es de carácter extra ordinaria y que de acuerdo al 

temario tratado y desarrollado  el acta que contiene el temario de la misma no requiere de 

registro alguno ante ningún organismo de carácter público o privado , la segunda acta es la 

correspondiente a la asamblea general ordinaria que se realizó el día veinte (20) del mes de 

marzo de 2.021, y de la cual su correspondiente acta si se requiere registrar como se llevó a 

cabo el día tres (03) del mes de mayo de 2.021,  como está demostrado en los documentos 

aportados en la demanda por el accionante como pruebas, ahora bien y como quiera que esta 

acción tiene su asidero jurídico en el artículo 382 del Código General del Proceso, norma que 

establece o  determina que se puede impugnar las actas de asambleas y  cualquier otra clase de 

documentos que provengan de cualquier órgano directivo de personas jurídicas de derecho 

privado, y que solo se podrá proponerse, so pena  de caducidad , dentro de los dos (02) 

siguientes a la fecha del respectivo acto  y que si se trata de  acuerdos o actos sujetos a 

registro, el termino se contara desde la fecha de la inscripción,  por lo que he manifestado  y 

en aplicación  de este articulo 382 del C.G.P. la acción de impugnación presentada por el 

señor JOSE GABRIEL SEGURA FONSECA  por intermedio de apoderado judicial en contra 

del acta de la asamblea general extraordinaria de la cooperativa multiactiva de San Javier y 

celebrada el día 13  de marzo de 2.021,  y  que  de acuerdo a las pruebas que se encuentran en 

el expediente,  la demanda fue presentada el día 17 del mes de junio de 2.021,   es decir fecha 

después de la que tenía para impugnarla,  ya que de acuerdo a la ley el plazo para presentar la 

impugnación  del acta de la asamblea del 13 de marzo se venció el día 14 de mayo de 2.021, es 

decir la acción  se encuentra caducada,  por lo que solicito nuevamente  frente esta acta se 

decrete la caducidad de la acción, ,razón por la cual  me abstendré de hacer pronunciamiento 

alguno sobre los hechos y las  pretensiones de impugnación de dicha acta;  En cuanto a lo que 

corresponde a la impugnación de la segunda acta es decir  a la correspondiente a la de la 

asamblea general ordinaria realizada el día veinte (20) del mes de marzo de 2.021, me referiré 

tanto a los hechos como a sus pretensiones en forma individual cuando esto lo amerite así:   

 

-HECHOS  

  

Frente a los hechos es indispensable aclarar que frente a este acápite  de los  hechos desde el 

denominado como primero hasta el también llamado como quinto hecho corresponde al 

temario  tratado en la asamblea general extraordinaria realizada el día sábado 13 del mes de 

marzo del año 2.021   de la cual en el encabezado de esta contestación de la demanda he 

solicitado muy respetuosamente se decrete o declare la caducidad de la acción por presentase 

la demanda por fuera  o ya vencidos los términos que tenía el accionante para radicar la 
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respectiva  impugnación y como se puede constatar con el documento acta de esa asamblea en 

ninguna aparte se está violando la ley ni los estatutos que rigen la cooperativa, y algo que 

sobre sale es que el demandante no está sustentando en que o porque considera que las 

decisiones tomadas en  dicha asamblea  pueden ser  violatorias o  contrarias a la ley y los 

estatutos, que rigen a la cooperativa, como tampoco aporta el documento como prueba que el 

accionante como cooperado cumplió  con la solicitud de postulación para hacer uso de la 

compra de un lote como lo estableció la asamblea a fin de ampliar el área del que ya tenía 

inicialmente, situación en contrario el demandante le estaría faltando a la verdad,  es de anotar 

que siendo la asamblea general el máximo órgano de la cooperativa demandada esta faculto al 

consejo de administración para estableciera el procedimiento para hacer efectiva la ventas de 

lotes con el único fin de ampliar las áreas de los lotes que se encontraban en titularidad de los 

cooperados que estuviesen interesados para dicho fin.   

 

En referencia de los hechos  que van del sexto hecho al  décimo tercer hecho pareciese que 

corresponde al temario de la asamblea general ordinaria realizada  el día sábado 20 del mes de 

marzo de 2.021 por lo que me referiré en forma individual cuando se considere necesario así:  

 

-Del SEXTO HECHO: clarificado que la demandada no es una administradora de propiedad 

horizontal si una entidad cooperativa en parte es cierto ya que si se citó a cooperados o 

asociados pero hábiles a la asamblea general extraordinaria, en cuanto hora, lugar y fecha son 

ciertos.  

 

-Del SEPTIMO HECHO: respecto del denominado hecho y de acuerdo a lo contenido en el 

acta es verdad que la señora contadora no dio a conocer con anterioridad su informe contable y 

en especial los estados financieros, pero como lo contiene la correspondiente acta la contadora 

rinde su informe y ilustra a los asambleístas sobre el comportamientos de la finanzas de la 

cooperativa, da a conocer el balance general y  el estado de resultados que si bien no se tuvo 

en estado físico con anterioridad esto fue  suficientemente explicado por la profesional para su 

posterior aprobación por parte de la asamblea  

 

-Del OCTAVO HECHO: respecto del este hecho se considera que no es cierto ya este 

asamblea se adelantó de forma virtual y solo se convocó para esta asamblea a los cooperados 

que se encontraban hábiles y el ingreso a dicha asamblea solo le fue permitido a los 

cooperados inscritos y solo se podían inscribir quienes estuviesen hábiles, por lo que no tiene 

razón el demandante al realizar esta afirmación y es más el señor demandante no está 

aportando prueba alguna con la que pueda soportar su afirmación, se considera que el señor 

JOSE GABRIEL SEGURA FONSECA, le está faltando a la verdad,  

 

-Del NOVENO HECHO; De este denominado noveno hecho se considera que no es cierto ya 

que y como quiera que dicha asamblea de desarrollo  de forma virtual y el sistema informa 

cuantas personas permanece  o salen de la reunión y de acuerdo a las votaciones realizadas 

siempre permanecieron los veintitrés (23) cooperados que contestaron a lista inicialmente y el 

señor demandante no aporta las pruebas con las cuales pretende soportar o sobre las que 

afianza sus afirmaciones se considera que es otro acto con el cual el señor demandado le está 

faltando a la verdad, es más como quiera que el señor demandante manifiesta haber asistido  a 

la asamblea y si observo que esto estaba ocurriendo debió haber hecho la correspondiente 

anotación en su debido momento.  

.    

- Del DECIMO HECHO: respecto de este hecho en parte es verdad ya que este articulo 47 de 

los estatutos de la cooperativas establece las funciones de las asambleas generales y entre las 

cuales se encuentra el de aprobar o improbar los estados financieros del fin del ejercicio, los 

cual realizo la asamblea  y considero que a nadie se le obliga de aprobar algo que considere 

que no es procedente,  se conocieron los estados financieros, cosa distinta que la profesional 

de la contaduría no los suministro en físico o los cargo en un correo o página digital para 

conocimiento anticipado de los cooperados y nada tiene que ver esto  con el artículo 1502 del 

Código Civil, ya que como lo manifesté anteriormente a nadie obligaron en dicha asamblea a 

votar en un actuar como este la persona puede votar o no votar se puede abstenerse de votar o 

votar negativo y manifestar su fundamento de no hacerlo lo cual no lo hiso el señor 

demandante quien estuvo presente en dicha asamblea según el mismo.   
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-Del DECIMO PRIMER HECHO:  con respeto a lo enunciado por demandante en este hecho 

y de lo ocurrido y desarrollado en la asamblea del día 20 de marzo de 2.021, nada tiene que 

ver con lo establecido en el artículo  de los estatutos citado  en este punto, ya las asambleas 

generales  son actos de una cooperativa, y esta se adelantó en debida forma bajo los rituales 

que establece la ley y los estatutos, se convocó dentro de los términos que establece la ley, se 

citaron a los cooperados hábiles con también los determina la ley y los estatutos, en la 

convocatoria se determinó fecha, hora  y lugar, se desarrolló el orden del día como lo establece 

la ley cooperativa y los estatutos que la rigen, todos los cooperados que asistieron tuvieron el 

derecho de elegir y ser elegidos, opinaron cuando quisieron, no es claro el demandante a que 

obedece  la citación de este articulo y que tiene que ver frente a lo tratado en dicha asamblea, 

considero muy respetuosamente que el demandante en  la aplicación e interpretación del 

artículo 6 de los estatutos de la cooperativa frente a las razones de impugnación del acta de la 

asamblea general 20 de marzo de 2.021 está totalmente errado.   

 

-Del DECIMO SEGUNDO HECHO: En cuanto a este hecho considero  que el demandante no 

cumple con lo establecido en el artículo 382 del Código General del Proceso ya en ningún 

aparte de la demanda que es base de la presente contestación, realizo análisis de lo demandado 

con la ley y menos realizo una confrontación del acto demandado con la ley  y los estatutos 

simplemente realiza unas supuestas conjeturas sin aportar pruebas con las que pueda soportar 

sus cargos que manifiesta son violatorios a la ley y los estatutos. 

  

-Del DECIMO TERCER HECHO: puede ser cierto  ya que no aporta prueba alguna que así lo 

acredite y no parece ser así ya que el demandado no sabe el nombre correcto y tampoco no 

esta seguro si es una persona jurídica de carácter cooperativo o simplemente un organización 

de propiedad  horizontal, y si era  cooperado hábil cuando realizaron la convocaría  a la 

asamblea puede ser parte o integrante de dicha asamblea y considero que en ningún momento 

le están o le coartaron ese derecho, caso en contrario lo debe demostrar ya que en la demanda 

no aporta pruebas con las que demuestre lo contrario. 

 

 -Del DECIMO CUARTO HECHO. Con respecto a este hecho debo corregir a señor 

demandante la propiedad horizontal no tiene personería jurídica y no es la demandada, ya que 

de la demanda se desprende que la persona jurídica demandada es la cooperativa multiactiva 

de San Javier “coomulsavier”, lo cual tampoco es correcto ya que como lo contiene el 

respectivo certificado de existencia y representación legal,  la persona jurídica registrada el 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LA COMUNIDAD DE SAN JAVIER  con SIGLA 

COOMULSAVIER, lo cual significaría que la demanda va dirigida en contra de otra persona 

jurídica diferente, tanto es así que la demanda no cumple con los requisitos  establecidos en la 

parte final del numeral 2 del artículo 82 del Código general del proceso el demandante  a la 

que estoy representado como apoderado judicial  y de la que yo represento este municipio de 

la mesa si es su domicilio.  

 

-Del DECIMO QUINTO HECHO: referente a este hecho considero que debe ser cierto. 

 

- SOBRE LA PRETENCIONES    

 

Con base en lo que se ha manifestado sobre los hechos nos permitimos: 

 

-Sobre la denominada Primera pretensión:  nos oponemos ya como se manifestó sobre los 

hechos de la demanda son dos actas de diferentes asambleas generales una que no requiere de 

registro y su impugnación fue presentada ya vencido el tiempo que la ley otorga para hacerlo, 

y frente a la otra asamblea el demandante no está probando cual fue o en que radica la 

supuesta violación de la ley y los estatutos.                                                                  

 

-Referente a las denominadas; Segunda, tercer y cuarta pretensión no tenemos nada que decir 

o agregar: 

 

Sobre este acápite de pretensiones  

 

-Primero: Solicitamos al juzgado se condene en costas generales a que haya lugar y agencias 

en derecho a la parte demandante.    
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-Segundo: Se solicita al juzgado aplicar las sanciones establecidas  en el artículo 86 del C.G.P. 

en contra del señor demandante  y su apoderado si hay lugar, por las siguientes razone en el 

encabezado de la demanda manifiestan que las actas objeto de la demanda habían sido 

registradas según  constancia del  tres (03) de mayo de 2.021 y no aportan la enunciada 

constancia, lo cual significa que están mintiendo para hacer incurrir en error al juzgado, 

también en diferente apartes de la demanda realizan aseveraciones, que carecen de pruebas, 

como por ejemplo que dentro de las asambleas se encontraban participando personas que no 

eran asociadas, pero soportan tal afirmación esto con el fin generar duda con el objeto de 

obtener una posible resultado que le beneficie, también asegura haber hecho la solicitud de 

compra de un lote, pero no aporta el documento que así lo acredite, también frente a la 

dirección para notificación a la demandada aporta una dirección errónea cuando es de su 

conocimiento por lo que el mismo dice ser cooperado  que la dirección de notificaciones de la 

cooperativa es la calle 8 No.18-20 del casco urbano del municipio de la Mesa Cundinamarca, 

manifestando en la demanda que la demandada se debe notificar en la inspección de San 

Javier, sin conocerse cuál es su finalidad de aportar una dirección diferente.      

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Soporto e invoco los siguientes numeral 2 de artículo 82 del C. G. P.,  86  y 382  del Código 

General del Proceso,  y demás normas que le sean aplicables al presente caso en concreto. 

  

-PRUEBAS 

 

-DOCUMENTALES 

 

1- Acompaño y solicito se aprecien en su valor legal las siguientes; 

 

a)  Poder a mi conferido. 

 

b) Copia del certificado de existencia y representación legal de fecha de expedición del 

2022/07/12 de la cámara de comercio de Girardot, Alto Magdalena y Tequendama en cuatro 

(04) folios. 

 

c) solicitamos se tengan en cuenta las aportadas por el demandante en la demanda.  

  

-ANEXOS 

 

1.  Los documentos relacionados en las pruebas. 

 

2.  Copia original de la contestación de la demanda y sus anexos  

 

3.   Poder especial para actuar. 

 

- NOTIFICACIONES 

 

A mis representados  en la  dirección  en la calle 8 No. 18-20 de la Mesa Cundinamarca, email 

coomulsavier2012@gmail.com.  

 

Al suscrito, en la  manzana K casa 242 del barrio Villas del Nuevo Siglo Mpio., de la Mesa 

Cund.  Email. josehnavar@gmail.com  

  

Señor (a)     Juez (a)  

 
JOSE HUMBERTO NAVARRETE ROA 

C. C. No. 79061832 la  Mesa  Cundinamarca 

T. P. No. 110299  C. S. J. 



RE: muy buenos días con la presente estoy enviando la contestación de la demanda de
impugnación de actas de asambleas proceso No. 2021-00103-00 demandante JOSE
GABRIEL SEGURA F. demandado COOPERATIVA MULTIACTIVA SAN JAVIER
COOMULSAVIER

Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - La Mesa <jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/07/2022 10:26

Para: JOSE NAVARRETE <josehnavar@gmail.com>

Buenos días/Buenas tardes, 
 
SE ACUSA RECIBIDO DE SU SOLICITUD, la misma se atenderá únicamente en el horario
judicial establecido, en días hábiles de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
Recuerde, que en el asunto del correo deberá indicarse claramente si se trata de:
memorial, solicitud, contestación, demanda, recurso, etc., y el número de radicado,
clase de proceso y partes del proceso al cual va dirigido, con el fin de facilitar el
trámite secretarial de los mismos; además que las peticiones deberán ser remitidas en
formato PDF desde el correo que el apoderado tenga registrado ante la URNA. 
 
Por otro lado, deberán tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de Junio de
2022, en especial respecto de los escritos que deban correrse traslado a los demás
sujetos procesales, conforme lo prevé el parágrafo del art. 9. 
 
Si el proceso está al Despacho, el memorial se agregará al expediente y una vez se
profiera decisión de la Señora Jueza, se notificará por  estado electrónico  y podrá
revisar el contenido de la providencia en la sección de  AUTOS  del micro sitio del
Juzgado:  
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-del-circuito-de-la-mesa  
  
POR FAVOR NO RESPONDER ESTE CORREO 

Cordialmente, 

HENRY LÓPEZ MARTÍNEZ. 
Escribiente

Juzgado Civil del Circuito
La Mesa-Cundinamarca
Calle 8 No. 19 - 88, Piso 3 Edificio Jabaco
Horario: L-V de 8am-1pm y de 2-5pm
3133884210
E-mail  jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-del-circuito-de-la-mesa
mailto:jpmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: JOSE NAVARRETE <josehnavar@gmail.com> 
Enviado: lunes, 25 de julio de 2022 1:44 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - La Mesa <jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: muy buenos días con la presente estoy enviando la contestación de la demanda de impugnación de actas
de asambleas proceso No. 2021-00103-00 demandante JOSE GABRIEL SEGURA F. demandado COOPERATIVA
MULTIACTIVA SAN JAVIER COOMULSAVIER
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